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Lai leyes, ordene» y.wiaoirlo» que luy in de insertarse en 
los BoLCTmrs onciALCsse han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto w pagarán á los Rdlloro de los 
oi«icion:iilos periódicos. 

{Real ordtnie 6 de Abril ie 1839.) 

• e p u b l i c a i o d o » loa úimm e x c e p t o l o* d o m i n g o * . 

- < * i t i o i n i NI i m f l a i a i A * . e _ . 0 5 . UO 
tüiiOJi 6 o:iBü ' 9 b Í:I 

En esta capilal, llevado á domicilio, a'50 pételas mensuales anticipadas: fue-
/ ra de ella «'SO al mes; • al trimestre; 1S af semestre, y as'so por un año. 
c ~ S« admiten snsorlcioaes en Madrid, en la Administración del Boletín, piara 
¡¡ de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, di reclame ule por medio de caria i la 
, Administración, con inclusión del importe del t iempo de abono en sellos. 

Las disposiciones de las Autortdiuiesroxpepio las que „ 
i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al SERVICIO nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular p i 
carán 50 céntimos do peseta por cada linea de Inserción. 

* l i m e r o s u e l t o SO c é n t i m o * d e peoetau 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL C0WSEJ0 DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaria.—Negociado 2.° 

C O N V O C A T O R I A 

Cumpliendo" con lo prevenido 
en el.art. 55 de la le y Provincial, 
he acordado convocar a la Exce
lentísima Diputación de la pro
vincia para su reunión ordinaria, 
que tendrá efecto en el salón de : 

su Palacio el día 2 del próximo 
mas de Noviembre, á las dos de su 
tarde. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial á los efectos de 
la ley. 

Madrid 22 de Octubre de 
1885.=E1 Gobernador, F . L'or-
balán. 

Secciónele Fomento.—Negociado 5.° 
Industria. » 

El Excmo. Sr. Ministro do Fomento, 
con fecha 14 del actual, comunica á este 
Gobierno la Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey 
(Q. D. G.), de la comunicación de V. E. 
de 28 del próximo pasado mes, en que 
consulta si deberá ó nó dar curso á LA9 
solicitudes presentadas en e 9 e Gobierno 
«obre concesión de patentes, á pesar do 
hallarse suscritas por personas á quienes 
°o considera con aptitud legal para ello 
7 que ninguna contribución satisfacen al 
Estado por el referido servicio. 

»Knterado S. M. del caso consultado 
de las disposiciones vigentes en la matc-
r i a » y muy especialmente de lo dispuesto 
e Q la Real orden de 29 de Noviembre de 
W3j en «os reglas 1." y 2 . a , se ha dig-
D*do resolver: 1.° Que con el objeto do 

no irrogar perjuicio á los interesados, y 
en debida consonancia ecu lo quo pre-
vione el art. 17 de la ley de 30 de Julio 
de 1$78, remita V. E. al Conservatorio 
de Artes todos los excedientes que hasta 
la fecha tenga admitidos; pues pudiera 
suceder que los miamos adolezcan de de
fectos que con arreglo á la citada ley 
deban quedar subsanados en un plazo 
improrrogable, que se cuenta desde la fe
cha de la presentación. 2.° Que en lo su
cesivo se atempere ese Gobiorno á lo acor
dado por el Ministro de Hacienda en 
las órdenes de que queda hecho mérito, 
respecto á las circunstancias que deberán 
reunir los encargados de gestionar los 
expedientes sobre patentes. 3.° Que para 
que esto tenga el debido cumplimiento, 
excite V. E. el celo de los fuuciouarios 
llamados á entender cu está clase de, 
asuntos. 4.° Que con el fin de que quede 
siempre comprobado en el expediente, 
deberá la Secretaría de ese Gobierno 
hacer constar al margen de la instancia 
del solicitante, cuando éste sea un Agente 
de negocios, el número del recibo de la 
contribución industrial, correspondiente 
ál último trimestre. Y 5.° Que de esta re
solución se dé conocimiento á los demás 
Gobiernos de las proviucias para quo 
también se observe lo ordenado en ella 
con todo rigor, y al Conservatorio de 
Artes para los efectos que haya lugar. 

»De Real orden lo participo á' V. E. 
para su inteligencia y como contestación 
á su consulta de 28 del mes anterior.» 

Lo que se inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL dé esta provincia para conocimiento 
del público en general, y el de las per
sonas que se dedican á la gestión de ob-
teuer patentes de invención en represen
tación de los autores que desean la con
cesión de sus derechos de privilegio. 

Madrid 19 de Octubre do 1885.=El 
Gobernador, F. Corbaláu. 

Sección de Fomento .—Montes. 

No nal) iendo tenido lugar por faltado 
licitadores las subastas dobles y simul
táneas intentadas los días 25 de Sep
tiembre últjmo y 14 del actual, para el 
arriendo por seis años del aprovecha-} 
miento de la caza del monte deuominado 
Soto Tamarizo, perteneciente al pueblo 
de Sau Martíu de la Vega, se auuncia 
una tercera, que teudrá lugar el día 4" do 
Noviembre próximo, a la una de eu tar
de, en la Sección do Fomento do esto Go

bierno de provincia y ante ol Alcalde 
de dicho pueblo de - S A N M A R T Í N do la 
Vega, bajo el tipo de tasación de 12;067 
pesetas, y cou arreglo al pliego de condi
ciones que ha servido para las anterio
res, y el cual se halla.de manifiesto en 
la citada Sección y pueblo mencionado. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que llegando á 9u conocimiento pueda 
concurrir á la mencionada subasta. 

Madrid 20 de Octubre de 1885.=E1 
Gobernador, F. Corbalán. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

' Sesión de 14 de Octubre de 1885. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR REVUELTA 
— .OT'iM'.tliU 1 fMV HiMlí I » WJHISÍIOCL *• 

Señores que asistieron: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Massa.—Leugo.—Escribano.—Gó
mez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
de la mañana, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio de 
exenciones y clasificación de los mozos 
del actual reemplazo, obtuvo el resultado 
siguiente: 

Segundo reemplazo de 1885.—5.* ZONA. 
Número 

Ttel Sí- V a l l e c a s . 
Umlento ,ú 

4 Antonio Jordán Garrido.—Conforme 
con el Ayuntamiento, soldado sor-
teable. 

13 Santiago Cobos Simón.—Reconocido 
el padre, útil: conforme con el 
Ayuntamiento, soldado sorteable. 

22 Martín Santos Pérez.—Reconocido el 
padre, impedido: revocando el 
fallo del Ayuntamiento, recluta en, 
depósito ó condicional. 

28 Santiago Cerezo Campeño. — Útil: 
soldado sorteable. 

29 Mariano Rioli Carrasco.—Útil con-
diciouálmente. 

34 José María Mira Gran.—Reconocido 
el padre, útil: conforme con el 
Avuntamiento se desestima la ale-

7- T-l 1 
gacióu: reconocido el mozo, útil 
condicionalmente. 

39 José González Vidal.—üül: soldado 
sorteable. 

41 Isidro Leuce Juárez.—Pendiente de 
presentación. 

TII<i,»I¡FN> (ibfif)ío'i 
C a m p o R e a l . 

2 Apolinar Accbrón Redondo.—Talla, 
1 {490 milímetros: excluido total
mente. .oltmffoaA 

3 Marcelino Sau José Jismero.—Re
conocido el padre, impedido: con
forme con el Ayuntamiento, reclu
ta en depósito ó condicional. 

4 Pedro González del Toro.—Útil: sol
dado sorteable. 

8 Martin Pastor y Ancil.—Inútil: ex 
cluido totalmente. . 

9 Pedro del Toro Bernabé.—Útil con
dicionalmente. 

.AAÍKIUD 
C o r p a . 

3 Atanasio Ayala Elipo.-Reconocido, 
útil: talla, 1-530 milímetros: re
cluta en depósito ó condicional. 

6 Juan de la Cruz García.—Talla, 
1 '530 milímetros: recluta en depó
sito ó condicional. 

O l m e d a d e l a C e b o l l a 

2 Eusebio Corral Alcobendas.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

L o s S a n t o s d e l a H u m o s a . 

I Isidoro Francisco Lozano CaUeja.— 
Talla, 1'530 milímetros: recluta 
en depósito ó condicional. 

3 Julián Faustino Fuentes Olmo.— 
Conforme con el Ayuntamiento: 
recluta en depósito ó condicional. 

4 Laureano Pozo Moreno.—Pendiente 
de recurso. 

5 Juan Polo Sapabria.—Reconocido el 
padre, impedido: pendiente de re
curso. 

6 Isidro Torcuato Moreno González.— 
Inútii: recluta tú depósito ó con
dicional. 

8 Leoncio Prual ver Pardo.—Conforme 
con el Ayuntamiento: recluta en 
depósito ó condicional. 

9 Cruz Torres Herrero.—Conforme con 
el Ayuntamiento: recluta eu depó
sito ó condicional. 

II Lázaro Francisco Plaza.—Útil: sol
dado sorteable. 

12 Manuel Santiago Martínez Moreno.— 
Útil: soldado sorteable. 

N u e v o B a z t a n . 

1 Macario Román Gallego Gascueüa.— 
Conforme con el Ayuntamiento: 
recluta en depósito ó condicional. 

Paracuellos de Jarama. 

2 Cesáreo Moreno Martíu.—Pendiente 
de recurso. 
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4 Tomás Jeves Jiménez.—Útil: sold a 
do eorteable. 

5 Cándido Bernardo de Pablo.—Inútil: 
e r * i •« » • e te. 

S a n t o r e a r A A 

1 Jnan Rilillo Gi l . -Út i l c^ndicii 
mente, m • M\ 1 X 

4 Joan Sanche* Caeano\a.—Pendien
te de recurso. 

T o r r e s . 

5 Mercenario Cono Ropero.—Pendien
te de recurso. 

7 Alejandro del Amo Martínez.—Ex
cluido temporalmente, como com
prendido en el caso 3.° del artícu
lo 66. 

V i l l a r d e l O l m o . 

1 Fortunato Moreno Alonso.—Talla, 
1 '550 milímetros: soldado sor-
teable 

5 Alberto Yillalvilla Tomás.—Útil: 
soldado sortcable. 

8 Martín Vázquez Toledo.—Útil con
dicionalmente. 

A o c h u e l o . 

1 Alfonso Saz Fernández.—Pendiente 
d e presentación. 

3 Teodosio Bcrlinches Ruiz.—Pen
diente de recurso. 

5 Joan Bautista Fernández y Fernán 
dez.—Inútil: excluido totalmente. 

6 Adolfo Saz Prieto.—Talla, 1«540 mi
límetros: recluta en depósito ó con 
dicional. 

G o b e f i a . 

5 Enrique Luna Trijueque.—Talla, 
1'495 milímetros: excluido total
mente. 

A m n i t e . 

3 Pablo Gómez Torres.—Talla, 1*490 
milímetros: excluido totalmente. 

8 Claudio Maeso Vázquez.—Inútil: ex-
cuiido totalmente. 

9 Saturnino Carmona Ramos.—Talla, 
1*490 milímetros: excluido total
mente. 

F u e n t e e l S a z . 

5 Ulpiano Ceballos Martínez. -rlnútflt 
excluido totalmente; * ^ y f e s t e í 

6 Mamerto González. Adán.—Pendien
te de recurso. 

9 Inocente Herrera Cuenca.••-Pcndion- | 
té-jor enfermo. 

10 Ángel ViUalvilla Cerezo.—Ulft cottr 

1 1 Franc isco Izquierdo Domfrigae».— 
Inútil: recluta en dq.ófcito ó con* 
dicional. "Sil 8" 

M e c o . 

3 Atanasio Sepulvcda Sanz.—Recono
cido e l padre, útil: no há lugar á 
la excepción: soldado sorteable. 

6 Juan Delgado Sauz.—Pendiente de 
recurso. - . . « ¿ . l o w a i o t 

C a n i l l e j a s . 

2 Juan Francisco Cristóbal Pando.— 
Útil condicionalmente. 

uan González González.—Talla. 
1*520 milímetros: recluta en de-

1 Higinio Tendero Arias¿*—Reconocido, 
el padre, impedido: conforme con 
el Ayuntamiento: recluta en de
pósito ó condicional. 

Román Alcobeudas García.—Reco
nocidos el padre y el hermano, 
impedidos: conforme con el Ayun
tamiento: recluta en depósito ó 
condicional. 

F r e s n o d e T o r o t e . 

Martin del Olmo Sanz.-
de recurso. 

-Pendiente 

v r ci i i ia d e S a n A n t o n i o . 

2 Domingo Fernández Albadalejo.-— 
Conforme coa el Ayuntamiento: 
recluta en depósito ó condicional. 

3 Ensebio Kerrer PradoB.—Conforme 
con el Ayuntamiento: recluta en 
depósito ó condicional. 

O r u s c o . 

7 Manuel Borróme Infantes.— Pen
diente de talla. 

8 Nicolás Valdcriceda Moreno.—Pen
diente de recurso. 

M e j o r a d a d e l C a m p o . 

2 José* Miguel Fuertes Martínez.—In
útil: recluta en depósito ó condi
cional. 

pósito ó condicional. 
leHisfA I» aína v ttófltaóiq úbmwa 

P e z u e l a d e l a s T o r r e s . 

1 Arcadio Romero Fernández.—Con
forme con el Ayuntamiento: reclu
ta en depósito ó condicional. 

A l j e t e . 

8 Facundo de la Vega García.—Talla, 
1*530 milímetros: recluta en depó
sito ó condicional. 

2 Eulogio Martin de la Morena.—In
útil: excluido totalmente. 

5 Joaquín Méndez Ortiz.—Útil con
dicionalmente. 

6 E u 6 e b i o Sanz Ribada.—Inútil: ex
cluido totalmente. 

V a l d e t o r r e s . 

3 Mamerto Martín González.—Inútil: 
excluido totalmeute. 

4 Bonifacio Valdeavero Batanero.— 
Talla, 1*546 milímetros: soldado 
sorteable. 

6-Román Santa María Soria. — Útil 
condicionalmente. 

I Sandalio Muñoz Grimaldi.-Pendien-
de recurso. 

V a l d e a v e r o . 

3 Antonio Jaques Arnáiz.—Útil con
dicionalmente. 

lo l ' tJ lur"- . It vítOo* .w.'alqai-' .-: DJ9H t>w 
T o r r e j ó n d e A r d o z . 

4 Raimundo del Olmo Barroso.—Útil 
condicionalmente. 

5 Marcos de la Fuente Rodríguez.— 
Pendiente de recurso. 

10 Sandalio Llórente Veleña.—Recono
cido el padre, impedido: recluta 
en depósito ó coudicional. 

15 Eduardo Calle Mercader.—Útil: sol
dado sorteable. 

A i c a l a d e H e n a r e s . 

5 Alejaudro Lino Fernández Váz
quez.—Pendiente de recurso. 

6 Ángel Mariano Herrero de la Puer
ta.—Útil condicionalmente. 

10 Bonifacio Ángel González Soria.— 
Inútil: excluido totalmente. 

II Blas Cándido Llórente Moraga.—In
útil: excluido totalmente. 

12 Cirilo López Penal ver.—Útil: solda
do sorteable. 

14 Carlos Ferrada de la Cruz.—Talla 
1'530 milímetros: recluta en depó 
Bito ó condicional y pendiente de 

'filiación del hermano. 
17 Doroteo Pérez Herreros. — Talla 

1*520 milímetros: recluta en depó
sito ó condicional. 

56 Francisco Pedro Montero Silva.— 
Inútil: exc luido totalmente. 

*j*2o Francisco Javier Súñer Benito.— 
1 Inútil: recluta en depósito ó con

dicional, x 
33 José Gil Lamparero.—Pendiente áé: 

present&ióVF 
4 1 Mar iano M a r t í n e z LlUna.—-Úti l con

d i c iona lmen te . 

42 Mariano Pedro Anastasio Moraga,— 
Útil: soldado sorteable. 

58 Ricardo María Feijo.—Talla, 1*535 
milímetros: recluta en depósito ó 

' coudtciouai. 
62 Tomás Ortega Barranco.—Recono

cido el padre, impedido: revocan
do el fallo del Ayuntamiento, re
cluta en depósito ó condicional. 

L o e c h e s . 
f • - . , , ) Ip • . « M I \t 0«** rtJlf 'A .„ 

2 Luis Caballero Martínez.—Pendien
te de curación. 

4 Gregorio Vega Cristóbal.—Confor
me con el Ayuntamiento: recluta 
en depósito ó condicional. 

' ' i ' '••iíí f w v ¿ V ' ' ' t ' • V a l d i l e c h a . 
f»j u l 'A Ui» yj v v l e l «TiTw ,ha 

2 Esteban Rodríguez Almazán.—Ta
lla, 1*490 milímetros: excluido to-
talmente. 

3 Fructuoso Benito López.—Talla, 
1*515 milímetros: recluta en de
pósito ó c o n d i c i o n a ! . 

10 Pedro Hueros Martíuez.—Pendiente 
de recurso. 

13 Joaquín Corral Brea.—Útil: soldado 
sorteable. 

V a l d e o l m o s . 

1 Faustino Merino Calleja.—Útil: sol
dado sorteable. 

2 Vicente Regidor Cortijo.—Conforme 
con el Ayuntamiento: recluta en 
depósito ó condicional. 

3 Valentín Rives García.—Útil: sóida 
do sorteable. 

V i c á l v a r o . 

3 Domingo Faustino Mauzo.—Recono 
cido el padre, impedido: pendiente 
de recurso. 

4 Ignacio Sanz Sanz.—Recouocido el 
padre, impedido: conforme con el 
Ayuntamiento, recluta en depó
sito ó condicional. 

G Francisco Pérez Sanz.—Pendiente 
de recurso. 

12 Nicolás Manuel Carbonero Serra
no.—Útil condicionalmente. 

13 Juan Nemesio Martínez Piuilla.— 
Útil condicionalmente. 

15 Eusebio Sáez Vázquez.—Reconoci
do el padre, impedido: conforme 
con el Ayuntamiento, recluta en 
depósito ó cond ic iona l . 

14 Antouio Salcedo Martínez.—Talla, 
1*545 milímetros: reconocido, útil 
condicionalmente. 

19 Raimundo Calvo López.—Útil con
dicionalmente. 

23 Gregorio Díaz Pinto.—Útil condicio
nalmente. 

26 Juan Gutiérrez Sañudo.—Útil; sol
dado sorteable. 

B a r a j a s . 

1 Isidoro Rivero Vallejo.—Reconocido 
el padre, impedido: pendiente de 
recurso. 

8 Mariano Sánchez del Rey.—Recono
cido el padre, impedido: pendien
te de recurso. 

S a n F e r n a n d o . 

Eugeuio Santiuste Gutiérrez.—Reco

nocido, útil: talla, 1<636 milím e . 
tros: en vista de estar comprendido 
en el art. 30 de la ley, y existien
do una denuncia que entra de lie. 
no.en el texto del art. 31, la Comi-
•ion acuerda conceder al denun-
ciantyD. Baldomaro García Ló
pez, vecino de San Fernando, el 

- beneficio de designar un mozo de 
Jos comprendidos^ el actual re
emplazo, que será considerado 
como redimido á metálico, para el 
efecto de ser incluido en la cuarta 
situación del art.. 2.°, y acuerda 
también, en vista de'haber sido de
clarado útil el Eugenio, que se le 
declare soldado sortcable, sin que 
incurra en ninguna de la penas 
que marca la ley. 

H o y o d e M a n z a n a r e s . 

Mauricio García Blasco.-Reconocido, 
útil: tal.a, 1*010 milímetros: en 
•vista de estar comprendido en el 
artículo 30 de la ley, y existiendo 
una denuncia que entra de lleno 
en el texto del art. 31, la Comisión 
acuerda conceder al denunciante 
D. Alvaro Paredes González, ve
cino de Co'mcnar Viejo, el benefi
cio de designar un mozo de los 
comprendidos en el actual reem
plazo, que será considerado como 
redimido á metálico para el efecto 
de ser incluido en la cuarta situa
ción del art. 2.°; y acuerda tam
bién, en vista do haber sido decla
rado útil el Mauricio, que se le.de-
clare soldado sorteable, sin que 
iucurra en ninguna de las penas 
que marca la ley. 

H o s p i t a l . — 2 . * ZONX. 

221 Manuel Alama Montes.—Inútil: ex
cluido totalmente. 

S a n M a r t i n d e V a l d e i g l e s i a s . — i . * Zona. 

14 Agustín Maqueda Ordónez.— Útil 
condicionalmente. 

Con arreglo á lo que dispone el pá
rrafo 2.° del art. 108 de la ley, el señor 
Vicepresidente advirtió á los interesados 
el derecbo q u e tienen á recurrir al Minis
terio de la Gobernación si no estuvieren 
conformes con el fallo dictado por la Co
misión provincial. 

Igualmente advirtió el Sr. Vicepre
sidente que, conforme al art. 81, quedan 
sujetos á revisión los mozos excluidos 
temporalmente^y exceptuados del servi
cio activo, con arreglo á los artículos 66 
y 69 de la ley. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le confiere el 
art. 98 de la ley. y previa la declaración 
de urgencia, acordó aprobar el presu
puesto y pliego de condiciones para con
tratar el acopio y machaqueo de piedra 
cou destino á la conservación del firme 
de la carretera que desde la estacióu de 
Ciempozuefos se dirige á la gqueral de 
Andalucía; anunciándose la subasta por 
plazo do 30 días, con sujeción á l» 9 

prescripciones del Real decreto de 4 de 
Knero de 1883, y satisfaciéndose el gasto 
que este servicio ocasioue cou cargo al 
crédito consignado al efecto, en el presu
puesto provincial vigente. 

Asimismo acordó aprobar las cuentas 
de drogas, agua de Seltz y domáe efectos 
suministrados á la Eufermeria provisio
nal del Sur, que ascienden en junto * 
452 pesetas 41 céntimos, y remitirlas al 
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Joeves 22 de Oclubre de 1885. 

g r . Ordenador de pago* pam los efectos 

ge levantó la- sesión.= Kl Vicepresi
dente, Dionisio de RevoeUa.=Kl Secre
tario, Camilo Potzi. 

Sesión de Í6 di Octubre de 1885. 

pTtESItiKNOIA I>Kl. <¡i:ÑOR REVUELTA 

Señores que asistieron: 
Escotar.—Sánchez Blauco.-Sevilla-

D 0 _ _ M y f ? a . - LengQ.—Escribano.—Gó-
' m e z T c m b u . — F e r n á n d e z Gómez. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
de la mañana, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

Ocupándose Ja Comisión del juicio de 
exenciones y clasificación de los mozos 
del actual reemplazo, obtuvo el resultado 
siguiente. 

Segundo remplazo de 1885.—b.x ZONA 

Número 
del a l ls - B r a o j o s . 

2 Miguel Sanz Jiménez.—Pendiente 
de presentación. 

B u i t r a g o . 

3 Víctor Martín Metesanz.—Pendien
te de recurso. 

C a n e n c i a . 
• 

*7 Valentín Moreno Martín.—Pendien
te de recurso. 

C e r v e r a d e B u i t r a g o . 

1 Justo Santa María Díaz.—Recono
cido el padre, impedido: conforme 
con el Ayuntamiento, recluta en 
depósito ó condicional. 

2 Eduardo Martín Sanz.—Útil: solda
do sorteable. 

tonastti .CTHi» r o n n o wupnMhñ*. >. -.. 

G a r g a n t a . 

1 Mariano de la Soledad Martíu Mar
tín.—Pendiente de presentación. 

2 Eustaquio Hernanz Bermejo.—Útil: 
. soldado sorteable. 

G a r g a n t i l l a . 

6 Casimiro Vclasco Martín.—Útil: sol
dado sorteable. 

Ki<MhJ;-ni'l'i¿) ¿ O V í i S k C l 9} tJÍMMM- • ; 

M o n t e j o d e l a S i e r r a . 

3 Castor de Frutos Sánchez.—Excluí-
do temporalmente, con arreglo al 
caso 3.° del art. 66. 

N a v a r r e d o n d a . 

3 Juan Fernández del Amo. — Útil: 
soldado sorteable. 

4 Lino Manicio Velázquez.—Conforme 
con el Ayuntamiento: soldado sor
teable. 

P u e b l a d e l a M u j e r M u e r t a . 

1 Toribio Nogal García. — Conforme 
con el Ayuntamiento: recluta en 
depósito ó condicional. 

3 Salvador Merino Lozoya.—Pendien
te de recurso. 

R o b l e d ü l o d e l a J a r a . 

2 Cesáreo Hernán Suárez.—Utfl: sol
dado sorteable. 

5 Eugenio Hernanz Martín.— Desistió 
de la alegación de defecto físico: 
excluido temporalmente por el 
Ayuntamiento sin reclamación, 
con arreglo al caso 2.° del art. 66. 

G a s c o n e s . 

1 Antero Martín Sanz.—Pendiente de 
recurso. 

3 Ambrosio rio: Pozo ¡Morono.—Revo
cando el fallo del Ayuntamiento; 
soldado sorteable. 
*x.Uf*. 11> o 4 i t f > J J ' ! 

L o z o y a . 
I .OCNIY.:i... ........f f .,: 

2 Baldomcro Sato Romero.—Útil con-
dicionalmente. 

A l a m e d a d e l V a l l e . 

4 Fermín Martín Canencia.—Útil con-
dicioualmente.. 

7 Francisco Martín Sanz.—Pendiente 
de curación. 

O t e r u e l o d e l V a l l e . 

2 Remigio Canencia Pérez .—Tal la , 
1*500 milímetros: recluta en depó
sito ó condicional. 
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R a s c a f r i a . 

I Eulogio García Sanz.—Pendiente 
por enfermo. 

4 Manuel Rodiíguez Matabueua.— 
l'til: soldado sorteable. 

T ó r r e l a g a n a 

Eusebio Adrián Nicolás Baldomero 
Plaza Cuesta. — Inútil: excluido 
totalmente. 

Braulio Manuel Esteban Barrio.— 
Pendiente de recurso. 

Ángel Recaredo Luis Díaz Alva-
rez.—Útil condicionalmente. 

Simón Nieto Montero.—Útil condi
cionalmente. 

Vicente García Martín.—Útil: sol
dado sorteable. 

B u s t a r v i e j o . 

7 Juan Martín Hijano.—Pendiente de 
recurso. 

II José Claudio Martín Matisanz. — 
Talla, 1*510 milímetros:reclutaen 
depósito ó coudicioual. 

L a C a b r e r a . 

3 Andrés Peinado Moreno.—Recono
cido el padre, impedido: pendien
te de recurso. 

^.eyfiiloTt•«ITÍW.vaTi «IR ¡)\ !UN'.' re''. 
P i n i l l a . 

1 Bonifacio Arribas Ramírez.— Útil: 
soldado sorteable. 

2 Manuel Jimeno San.—Útil: soldado 
sorteable. 

3 Tomás Martínez Grande.—Conforme 
con el Ayuntamiento: recluta en 
depósito ó condicional. 

C a b a n i l l a s d e l a S i e r r a . 

3 Faulino Guzmán Allende.—Inútil: 
excluido totalmente. 

4 Vicente Guzmán Saavedra.— Útil: 
soldado sorteable. 

5 Pedro Montoya Sedaño.—Útil: sol
dado sorteable. 

7 Basilio Baonza Martín.—Talla, 1*525 
milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

H o r c a j o 

2 Víctor Hernanz Martin.—Inútil: ex
cluido totalmente. 

3 Ramón Uceda Pastor.—Reconocido 
el padre, útil: revocando el fallo 
del Ayuntamiento, suldado sor
teable. 

P a t o n e s . 

1 Paulino Gómez Gómez.—Reconoci
do, útil: clasificado por el Ayun
tamiento sin reclamación de reclu
ta en depósito ó condicional, con 
arreglo al caso 2 . a del art. 69. 

, 2 Lorenzo Heraanz Araújo.—Excluido 

temporalmente con arreglo al ar
tículo 66, caso 3.° 

E l V e l l ó n . 

2 Francisco.Moreno Sánchez.—Inútil: 
excluido totalmente. 

5 Felipe Vela Ortega.—Pendiente de 
recurso. 

6 Santos Ortega González.—Pendiente 
de recurso. 

T o r r e m o c h a . 

1 Julián Constantino Rivera Catali
na.—Útil: soldado sorteable. 

2 Lucio Hernanz Hernanz.—Útil: sol
dado sorteable. 

3 Joan Domiugo Arroyo.—Útil: sol
dado sorteable. 

'.»R " . . — • i- wat V 
P i ú U é c a r . 

Sebastián Martín Sanz.—Inútil: ex
cluido totalmente. 

A l c a l á d e H e n a r e s . 

36 José Gil Lamparero.—Talla, 1*535 
milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

U n i v e r s i d a d . 

29 PabloLópez de Andrés.—Inútil: ex
cluido totalmente. 

Con arreglo á lo que dispone el pá
rrafo 2.° del art. 108 de la ley, el señor 
Vicepresidente advirtió á los interesados 
el derecho que tienen á recurrir al Minis
terio de la Gobernación si no estuvieren 
conformes con el fallo dictado por la Co
misión provincial. 

Igualmente advirtió el Sr. Vicepresi
dente que, conforme al art. 81, quedan 
sujetos á revisión los mozos excluidos 
temporalmente y exceptuados del servi
cio activo, con arreglo á los artículos 66 
y 69 de la ley. 

Acto seguido la Comisión acordó in
formar al Sr. Gobernador q u e procede 
aprobar las cuentas municipales de 
Fuentidueña de Tajo, correspondientes 
al ejercicio económico de 1882 á 83. 

Hacer constar en acta, como amplia
ción á la de la sesión celebrada en el día 
de ayer, que los MOZO9 Eugenio San-
tiustes Gutiérrez y Mauricio García Blas
co de los alistamientos de San Fernando 
y Hoyo de Manzanares respectivamente, 
al ser declarados soldado»sorteab!es, con 
arreglo á lo establecido por el art. 30 de 
la ley, se. entienda que deberá desig
nárseles por el orden correlativo de ins
cripción los primeros números del sorteo 
inmediato, ó sea en el quQ ha de cele
brarse eu Diciembre próximo, eu el que 
no tomarán parte. 

Asimismo acordó, haciendo oso do las 
atribuciones que le confiere el art. 98 de 
la ley, y previa la declaración de urgen
cia, lu siguiente: 

Aprobar la cuenta del azúcar sumi
nistrada á la Enfermería provisional del 
Sor duraute el mes de Septiembre últi
mo, que ascieude á 132 pesetas, y remi
tirla al Sr. Ordenador de pagos para los 
efectos oportunos. 

Dar por cerrada definitivamente la En
fermería provisional del Sur, á propuesta 
de los Sres. Visitadores de la misma y 
en vista de haber desaparecido por com
pleto la epidemia; y disponer que, previo 
inventario, que firmará el Director del 
Hospital y del cual se remitirá una copia 
á la Diputación, se trasladen todos loe 
efectos que se crean convenientes, á jui* 
cío do los Sres. Visitadores, quedando 
los restantes tambiéu_debidameute inven

tariado^ almacenados en las habitaciones 
que sé conserven para ello en el edificio 
de la Veterinarias dar las gracias al se
ñor Director de la Escuela superior de 
Veterinaria-por el concurso que ha pres
tado á todas las medidas que han sido 
necesarias para habilitar la Enferme-
ría, y por último, que al portero de la re
ferida Escuela, Félix Agudo y García, se 
le dé una gratificación de 125 pesetas 
por los servicios que ha prestado á la 
Diputación. 

Se levantó. la sesión.^El Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta.*=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

i D M i m i c i M DE ii\i n:\iu 
ÜE LA. PROVINCIA DE MADRID 

Negociado de Contribuciones. 

Aprobada por esta oficina la liquida
ción de las cantidades que corresponde 
satisfacer por-el 1 por 100 de formación 
de matrículas de. la contribución de sub
sidio industrial, pertenecientes al año eco
nómico de 1383-84, se ha resuelto ponerlo 
en conocimiento de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios que formaron aquellas, con 
objeto deque desde esta fecha hasta 31 de 
Enero próximo venidero, puedan presen
tarse en esta Administración, con objeto 
de percibir las cantidades qae por dicho 
concepto los corresponde, según la rela
ción inserta á continuación: 

RELACIÓN de los pueblos de esta provincia á 
quienes corresponde percibir el 1 por 100 
por formación de matrículas de la contribu
ción hñlustrial de 1883 á 84. 

Pesetat <;énü. 

Ajalvir y Daganzo de Abajo. 6*76 
Alameda del Valle.. . . .. 1*12 
Alcalá de Henares 370'26 
Alcobendas . 12*54 
Alcorcen. . . . . . . . . 4*58 
Aldea del .Fresno 78 
Aljete. . . . . . . . . . . 9'73 
Alpedrete . . . . . 2*37 
Ambite 7*15 
Anchuelo 2*25 
Aranjuez. 241*76 
A ra vaca. 18*80 
Arganda. . 55*95 
Arroyomolinos 1*27 
Barajas y la Alameda.. . . 16*01 
Batres 60 
Becerril. . « 4'70 
Bel monte del Tajo 7*52 
Berrueco 23 
Berzosa. . . . . . . . . » 
Boadilla del Monte.. . . . 2*25 
Boalo 2*82 
Braojog. 72 
Brea 6*59 
Brúñete 10*14 
Buitrago 20-29 
Bustarviejo. 11*15 
Cabanillas de la Sierra. . . 75 
Cadalso. . . . . . . . . . 18*84 
Camarina de Estcruelas. . . 56 
Campo Real. 13*40 
Canencia 2*89 
Canillejaa 15*60 
Cauillas. . . . . . . . . 6*11 
Carabanchel Alto. . . . . 35*90 
Carabancjiel Bajo 166*62 
Carabaña 16*96 
Casarrubuelos 1*36 

•Cenicientos. . . . . . . . 8*23 
Cercedilla. . . . . . . 11'25 
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Cervera . . . . 
Chamartín. . . . 
Chapiucría . . . 
C h i n c h ó n . . . . . 
Chozas de la Sierra. 
Ciempozuelos. . . 
Cobeña 
Collado Mediano. . 
Collado Villalva. . 
Colmenar del Arroyo 
Colmenar de Oreja. 
Colmenarejo . . . 
Colmenar Viejo. . 
Corpa. . 

w ~ m „ , 

- • . 29-75 

• • • 54<36 
• • • 59 
• • • 38;% 
• . . 1 4 8 

M I 
17*68 

l'oO 
91'08 

1*68 
115-32 

2'91 

. Ktttwr'rft 

i • *|!U 

i « i » 

n . | l i á I t i 1 • ¡ ' 

de Arriba. . . 

Coalada . 
Cuba?. . 
Dagauzo 
El Álamo 
El Escorial de Abajo.- . . . 
El Molar 
El Pardo 
El Prado • • 
El Vellón. 
Eatremera 
Fresuedillas 
Fresno de Torote y Serracines. 
Fuencarral 
Fuenlabrada 
Fuente el Sanz . • . . 
Fueutidueña de Tajo . . . 
Galapagar. . . 
Garganta . . 
Gargantilla 
Gascones 
Getafe 
Griñón 
Guadalix. 
Guadarrama 
Horcajo . . . 
Horcajuelo. . 
Hortale/a 
Hoyo de Manzanares. . . . 
Humanes 1*88 
La Aceveda 
La Cabrera de Buitrago. . . 
LaHiruela. . . . . 

la Cebolla. . 

1-68 
Ti 

3'76 
2'86 

9 9 4 2 
25 433 
22*15 
15<26 
11'08 
26*45 

59 
54 

45*26 
28*28 

3*10 
11*88 
5*65 
1*22 
1*58 

16 
112*71 

2'93 
12*93 
11'97 

1*20 
92 

8*62 
6*59 

Patones . 
Pedrezuela 
Palay ba 
Perales de Tajuña . . . . . 
Pezoela de la» Torres . . . 
Pinilla del Valle 
Pinto 
Piñudcar 
Pozuelo de Alarcón y Humera 
Pozuelo del Rey 
Pradeña del Rincón. . . . 
Puebla de la Mujer Muerta . 
Quijoma . . . . 
Rascafría . . . . 
Redueña . . . . 
Rivaa de Jarama. . 
Rivatejada. . . . 
Robledillo de la Jara 
Robledo de Chávela. 
Robregordo . . . 
Rozas de Puerto Real 
San Agustín 
San Fernando 

m a m 

.,: , .... 

. . . . 
San Lorenzo del Escorial , . 
San Martin de la Vega. . . 
San Martin de Valdciglesias. 

8 
1*64 

77 

* 2 3 
28 

1:>1 
33 

22*72 
7*52 
i 60! 

16 
3*12 

20'53 
10 

3*10' 
1*87 
1*64 

13*62 
2*05 
3 7 6 
7 3 5 
•2T)7 

131*35 
8*46 

53*74 

l(í 

Fuente el Saz. 

El día 1.° de Noviembre próximo, á 
la9 doce dé la mañana, so arriendan en 
pública subasta en esta Casa Consis-
torial, los pastos do invierno del prado de 
Arriba y Abajo, para 800 cabezas lanares 
y 60 vacunas, bajo, el tipo de 1.334 pese
tas, en que han sido retasados, y demás 
condiciones que constan en el expediente, 
que se halla do manifiesto on la Secre
taría. . 9 f l n 7 feb ofe<n«;Q 

Y para conocimiento general se in
serta en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Fuente el Saz 18 de Octubre de 
1885.=El Alcalde, Silverio Grijalva. 

IJa Cabrera. 

No habiendo tenido efecto las dos s u 
b a s t a s celebradas para el arrendamiento 
de pastos de los Propios de esla villa, se 
anuncia una tercera, que tendrá lugar el 
día 1.° del próximo t o e s de Noviembre 
en la Casa Capitular de esta villa y hora 
de las doce del día, bajo las condiciones 

San Sebastián de los Reyes . 12*34 
Santa María de. la Alameda . 1*88 

La Olmeda de 
La Serna • 
Las Rozas. . . . • . 
Léganos. . . . * . . . 
Loeches 
Los 1 hit-ros 
Los Molinos 
Los Santos de la Humosa. 
Lozoya. .. . . . . . . 
Lozoyuela 
Madarcos. 
Majadahonda. . . . «. 
Maujirón . . . . . . . 
Manzanares el Real . . 
Meco 
Mejorada del Campo. . . 
Miradores de la Sierra. . 
Montejo de la Sierra. . . 
Moraleja de'Eumedio. . 
Moralzarzal 
Morata. . . . . • • 
Montóles 
Navacerrada . . . . 
Navalafuente 
Navalagamella. . . . 
Navaicaruero. . . . 
Navarredouda . . . . 
Navas de Buitrago. . 
Navas del Rey. . . . 
Nuevo Baztan. . 
Orusco 
Oteruelo del Valle. . 
Paracuellos de Jaruma. 
Parla. . . . . . . 
Paredes de Buitrago. . 

63 
05 
88 
28 

12*40 
70*46 

7*52 
» 
3'66 

15*25 
5*12 

13*06 
19 

7-:U 
3*60 

19-01 
9*78 
4*70 
5**2 
7*18 
3*36 
5*97 

72*45 
16*23 

3*57 
> 6$ 
2*58 

76*03 
31 
14 

wm 
1*68 
4«5& 

46 
2'6'í 

13*61 
55 

Santorcaz . . . . 
Serrada 
Serranillos 
Sevilla la Nueva 
Sieteiglesias . . . . . . . 
Somosierra 
Talamanca y Campo Alvillo. 
Tielmes 
Tiiulcia 
Torrejón de Ardoz 
Torrejón de la Calzada. . . 
Torrejón de Velasco. . . . 
Torrelagona 
Torrelodones 
Torremocha de Uceda. . . 
Torres 
Valdaracete 
Valdeavero 
Valdelaguna 

4*17 

56 

4 P .' ' 1 » 

Yaldemanco . 
Valdemaqueda 
Valdemorillo . 
Valdemoro 
Valdeolmos 
Valdepiólagoa 
Valdetorres 
Valdilecha 
Val verde 
Vallecas 
Velilla de San Antonio. 
Venturada 
Vicálvaro . 
Villacouejos 
Villalvilla 
Villamanrique de Tíijo. 
Villamanta 
Villamantilla . . . . 
Villanueva de la Cañada 
Villanueva del Pardillo 
Villanueva de Perales . 
Villar del Olmo . . . 
Villarejo de Salvaués . 
Villaverde. : . . . 
Villaviciosa de Odón . 
Villavieja 
Zarzalcjo. 

• -
• • 
• • • 

. . . . 
• . . • 

. i • 

1*96 
5'07 

10*58 
4 ! 68 

20*31 
l* i2 

11*83 
49*58 

8*06 
64 

4*46 
14*26 
2*31 
5*74 

33 
86 

27*07 
35*08 

2*25 
1*58 
2 6 3 
2*84 

31 
68*18 

7*62 
38 

31-53 
8-49 
2*34 

11*32 
2*82 

10*81 
4*61 
3'97 
1*98 
3*45 

29*25 
2*32 

12*57 
55 

1*32 

TOTAL, 3.285 69 

Madrid 18 de Octubre de 1885.=s 
V.° B . °=E1 Administrador, Fernández 
y González..= El Jefe 
J. Antonio López. 

fe del Negociado, 

del pliego que sirvió para las anteriores 
y tipo de 267 pesetas. 

En el mismo día y á continuación de 
la anterior se celebrará la tercera subasta 
de arrendamiento do roza de leñas del 
monte San Pedro de estos Propios, bajo las 
condiciones del pliego que sirvió para las 
anteriores y tipo de 100 pesetas. 

La Cabrera Octubre 19 de 1885.=El 
Alcalde, Bernardino López. 

Moralzarzal. 
En virtud do lo dispuesto por la Su

perioridad, el día 1.° de Noviembre ve
nidero teudrá lugar en la Sala Consisto
rial de esta villa, á las doce desu mañana, 
la subasta de las leñas que procedentes de 
cortas fraudulentas se hallan deposita
das, bajo el tipo y condiciones que esta* 
rán de manifiesto en el acto del remate. 

Moralzarzal 16 de Octubre de 1885.= 
El Alcalde, Pascual Domínguez. 

Oteruelo tlel Valle. 

No habiendo teuido efecto por falta 
de licitadores las dos primeras subastas 
para el arriendo de pastos de los montes 
Collados, Palancar, La Ladera y Dehesa 
boyal, se anuncia la tercera, que tendrá 
ugar á los diez días del que se anuncie 

el preseuteon ol BOI.KIÍN OFICIAL, bajo el 
mismo tipo y demás condiciones que 
sirvieron para las primeras. 

Oteruelo del Valle 17 de Octubre do 
18Bó.=Kl Alcalde, Bruno Sanz. 

l'etlrezuola. 
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la subasta do los pastos de 
invieruo de la Dehesa boyal de esta 
villa, que «tuvo lugar el dia 11 del co-
rrieute, se anuncia nueva y segunda su
basta, bajo el misino tipo y condiciones 
que la primera, habiendo señalado para 
su remate el día l . Q del próximo mes 
de Noviembre y hora de las doce de su 
mañana, en el pórtico de esta iglesia. 

Pedrezuela 14 de Octubre de 1885.=» 
El Alcalde, Florentino González. 

Santa María ele la Alameda. 

Por traslación de D. Juan Conceiro 
al pueblo de los Santos de la Humosa, 
en esta provincia, se halla vacante i a 
plaza de Médico cirujano titular de esta 
villa, dotada con ol haber annal de 500 
pesetas, pagadas por trimestres del fondo 

municipal y 2.250 por las igualas de los 
vecinos pudientes, cobradas por personas 
designadas al efecto y mensaalmente. El 
partido lo compone la capital del MuuU 
cipio y seis aldeas distantes de la pri
mera hasta cuatro, y cinco kilómetros; 
es completamente sano y dista de la ca. 
pital de la provincia 72 kilómetros por el 
ferrocarril del Norte, con apartadero en el 
término y dos leguas del Escorial 

Se admiten solicitudes pórtérraioo do 
veinte días, á contar desde esta fecha, y 

'solamente de Doctores ó Licenciados, de 
estado casados. 

Santa María de la Alameda 14 de Oc
tubre de 1885.=El Alcalde, Julián 
García. • 

Titúlela. 
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la primera subasta anun
ciada para el dia 11 de los corrientes, del 
aprovechamiento de pastos del monta 
de esta villa llamado Plantío, se anuucia 
una segunda subasta, que tendrá lugar 
á los diez días, contados desde el en que 
aparezca este anuncio en el BOLKTÍN orí. 
o ¡ \ i . , bajo mismo el tipo y condiciones 
que sirvieron de base á la primera. 

Titulcia 13 de Octubre do 1885.=E1 
Alcalde, Gabino Lasarte. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 
1 

J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a . 

• PALACIO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de Palacio, eo 
expedieute dejurisdicción voluntaria pro
movido por D. Manuel Martin Vena, se 

• hace saber que un hijo del D. Manuel y 
de su esposa Doña Joaquina Romero, 
llamado Manuel, natural de Madrid, de 
19 años de edad, ha venido usaudo los 
apellidos de Martín Vena Romero, eo vez 
de l o s de Martín Romero, que son los que 
le corresponden; y deseando su padre 
continúe usando los apellidos con la mo
dificación expresada, puesto que así es 
conocido, ha promovido las diligeucias 
oportunas, haciendo u s o d e l derecho que 
"e concede el cap. 9.° del reglamento para 
la ejecucióu de las leyes del matrimonio 

registro civil. 
En consecuencia, y cumpliendo lo 

que dispone el art. 71 del citado regla
mento, se pone en conocimiento del pú
blico la pretensión «le D. Manuel Martín 
Vena, á lin de que en término de tres 
meses, á contar desde la publicación, 
puedan presentar su oposición en este 
Juzgado cuantos se croan con derecho 
á ello. 

Madrid 15 de Octubre de 1885.== 
V.° B.°=K1 Juez, Zapata.=E1 actuario, 
Narciso Tribaldos. 49 

SUBASTA DE PASTOS 
Se subastan los pastos de Invierno y 

primavera de la Ueh^sa y soto de' Milla, 
sita en término* de Villanueva de Pera
les, Villamantilla y Navalagamella, par
tido do Nava lea mero', provincia de Ma
drid. Tiene abuudantes pastos para man
tener lo menos íni! doscientas cabezas de 
ganado lanar y además el aprovecha
miento -del roijo por estarse ramoneando 
el arbolado. 

El remate tendrá lugar á la una de 
la tarde del día 5 de Noviembre próximo, 
en la casa de dicha tinca, en la que se 
halla de uta ni l ies to el pliego de condi
ciones. 

Casa de Milla- 15. de Octubre 
1885.= Diego Colón. 
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